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RESUMEN 

La prescripción extintiva es una figura jurídica encargada de fenecer, acabar, 

o como su nombre lo indica, extinguir obligaciones cuando transcurre 

determinado tiempo, otorgando seguridad jurídica a ciertas situaciones que el 

derecho debe regular para que contribuya al orden social. La interrupción civil 

de la prescripción estaba prevista que sea a través de la citación de la 

demanda, acto en donde se ponía formalmente en conocimiento al 

demandado el contenido del correspondiente libelo inicial y de todas aquellas 

providencias pertinentes a dicho proceso. Es así que, en la litis, una vez citada 

la persona, esta tenía su derecho de contradicción por medio de la 

contestación a la demanda, y, este, una vez que fue citado, la prescripción de 

cualquier obligación se interrumpía. Actualmente, se reformó el Código 

Orgánico General de Procesos, en donde se estableció que, si se cita a los 

seis meses de interpuesta la demanda, la interrupción se retrotrae al momento 

en que se presentó; no obstante, existen ciertas cuestiones de dicha reforma 

que deben ser analizadas, y sobre las cuales se trata en el presente trabajo.   

  

 

Palabras claves: Prescripción extintiva, seguridad jurídica, citación, 

demanda, interrupción, derecho comparado. 
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ABSTRACT  

Statute of limitation is a legal figure in charge of finishing, ending or as its name 

leads, extinguishing obligations when a certain time elapses, granting legal 

certainty to certain situations that the law must regulate to contribute to the 

social order. The civil interruption of the prescription was foreseen to be 

through the service of the complaint, an act where the defendant was formally 

informed of the content of the corresponding initial request and also of all the 

pertinent provisions of the process. Thus, in the Litis, once the person was 

served, he had his right of contradiction which meant he could answer to the 

complaint, and every time he was summoned, the prescription of any 

obligation was interrupted. Currently, the General Organic Code of Processes 

was reformed, where it was established that if the complaint is served within 

six months of filing, the interruption is rolled back to the moment it was filed, 

however, there are certain issues of this reform that must be analyzed and that 

is what this paper develops. 

Keywords: Statute of limitation, legal certainty, service, complaint, 

interruption, comparative law. 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

Efectos de la interrupción de la prescripción en el proceso no penal 

actual 

1. Capítulo I 
1.1. De la Prescripción  

1.1.1. Breve resumen histórico 

El tiempo es un factor determinante para dar origen, desarrollo, o, a su vez, 

extinción de obligaciones, por ejemplo: 

Con el transcurso del tiempo, al transportarse el umbral de la mayoría de edad 

(…cesan las incapacidades que la minoría creaba). Así también, se sabe que 

el transcurso del tiempo, unido a otros requisitos, puede hacer presumir la 

muerte de una persona si ha desaparecido (y ha transcurrido dos años sin 

tenerse noticias suyas…). La mora es otro ejemplo, ya en el caso de las 

obligaciones. La prescripción utiliza el tiempo. (Escobar Vélez, 2016, pág. 15). 

En sí, lo primordial para que opere la prescripción es el transcurso del tiempo. 

Esta institución jurídica ha ido evolucionando alrededor de los años, en donde el 

derecho debía reglar aquellas situaciones que habían sido atravesadas por varios 

años y que su estado originaba conflictos, por ello para la seguridad de la sociedad se 

fue implementando la prescripción. 

Se puede ubicar la institución jurídica de prescripción en Roma, dentro del 

primer periodo del derecho romano (la etapa del ius civile) se puede apreciar que en 

“las épocas antigua y clásica (…) (La prescripción) responde a la necesidad de 

convertir en propietario a quien no es tal, sea porque el transmitente carece de 

derecho, sea porque no se ha observado la forma requerida para la transmisión” 

(Iglesias, 1989, pág. 303). De igual forma, la prescripción constaba en la Ley de las 

XII tablas. La mencionada institución jurídica fue evolucionando en la segunda etapa 

romana (Ius gentium), en donde se expidieron más leyes que la normaban, como el 

caso de la Ley Julia VI. Finalmente, en el tercer periodo de Roma (derecho bizantino), 

así mismo, continuó legislándose la prescripción, como es el caso de la Constitución 

de Teodosio II. 
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A lo largo del tiempo cada país fue adecuando la prescripción de acuerdo a las 

necesidades de la sociedad. En la actualidad, se puede verificar que en el Ecuador se 

tipificó la prescripción con varios lineamientos, uno de ellos consta en el artículo 2403 

del Código Civil, en donde se establece que la mencionada institución jurídica se 

interrumpe con la citación. 

1.1.2. Definición 

Se puede concebir a la prescripción como “modo de adquirir el dominio de las 

cosas -adquisitiva- o de perder la facultad de reclamarlos -extintiva-…la prescripción 

opera cuando, alegada como excepción o planteada como acción, se la ha aceptado 

en sentencia que ha causado ejecutoria” (Guzman Lara, 1994, págs. 270-271).  Es 

decir, se ven dos vertientes de la prescripción como la de llegar a ser el dueño de 

determinada cosa por el paso de los años, o de poder tener la defensa de no cumplir 

con determinada obligación, por el mismo motivo del tiempo. En el mismo sentir, 

puede conceptualizarse como “modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 

acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas, o no haberse ejercido 

dichas acciones y derechos durante cierto espacio de tiempo, y concurriendo los 

demás requisitos legales” (Alessandri Rodriguez, Somarriva, & Vodanovic, Curso de 

derecho civil; Parte general, 1971, pág. 213). En otras palabras, se resalta que el 

devenir del tiempo puede convertir a una persona como la adquirente de un bien o 

como aquella que puede eximirse de cumplir alguna acción. 

De las definiciones previamente esbozadas, se puede percibir que la 

prescripción posee dos acepciones, como adquisitiva (usucapión) o extintiva 

(liberatoria). La prescripción, que es materia del presente trabajo de investigación, es 

la extintiva, como una excepción. Para Cabanellas, la prescripción extintiva es un: 

Modo de extinguirse los derechos patrimoniales, por no ejercerlos su titular 

durante el lapso determinado por la ley. Libertad que obtiene el deudor para no 

cumplir su obligación, por no haberse exigido el cumplimiento de esta, a su 

debido tiempo, por el acreedor. (Cabanellas de Torres, 2003, pág. 316). 

En definitiva, la prescripción es una institución jurídica en donde dependiendo 

del transcurso de cierto tiempo, permite adquirir el dominio de alguna cosa o de 

extinguir algún derecho al que estaba obligado. Cabe recalcar, que la prescripción 
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extintiva o liberatoria se convierte en una excepción para el demandado, es decir, un 

mecanismo de defensa para oponerse a las pretensiones del actor, esto es, no cumplir 

con determinada obligación, misma que está siendo objeto de la Litis; sin embargo, 

hubo exceso en el tiempo por parte del actor para interponer su demanda. A su vez, 

establece un orden en la sociedad, nutriendo a la seguridad jurídica, respecto a la 

regulación de situaciones que han sido pasadas por varios años. Un ejemplo, que una 

persona demanda a otra por el pago de un pagaré, sin embargo, demanda con exceso 

de tiempo de 8 años, cuando dicho título ejecutivo tiene un periodo de prescripción de 

3 años, por lo tanto, el demandado se excepcionará con la prescripción, siendo esta 

una excepción no subsanable, ya que extingue el proceso, acaba con las pretensiones 

del actor.  

1.1.3. Naturaleza Jurídica y principios 

El derecho romano ubicó a la prescripción como una institución de origen y 

naturaleza procesal. En otras palabras: 

“No se la concibió como un modo de adquisición o de extinción de los derechos 

patrimoniales, sino como un motivo de las acciones judiciales por su 

prolongada falta de ejercicio. Así, la usucapión, más que un modo de adquirir 

el dominio por la posesión de la cosa ajena, implicaba la preclusión de la acción 

reivindicatoria del dueño por no haberla ejercido durante el término fijado para 

el efecto por el derecho pretorio; y de la misma manera, la prescripción 

liberatoria del deudor, más que un modo de extinguir el vínculo obligatorio, era 

una causal de caducidad de la acción ejecutiva del acreedor por no haberla 

ejercida durante el lapso prefijado para hacerlo. (Ospina Fernández, 1998, pág. 

469). 

Básicamente, procesalmente se requería poner un fin a aquellas situaciones 

que habían quedado inmutables, y que era necesario establecer parámetros en los 

tiempos, como especie de sanción por parte de quien poseía el derecho y su descuido 

por no hacer nada al respecto, y que paradójicamente después del exceso de tiempo, 

pretende reclamar. En definitiva, la prescripción era un remedio para poder subsanar 

aquellas cosas que habían pasado por años, sin que el derecho la regulase, en otras 

palabras:  
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La concepción procesalista de la prescripción, explicable en el derecho romano, 

en el cual los magistrados se vieron en la necesidad de apelar a medios 

desviados, generalmente al juego con acciones y excepciones judiciales, para 

atenuar los rigores del ius civile o para atender a situaciones creadas por la 

evolución social. (Ospina Fernández, 1998, pág. 469). 

Respecto a los principios, se puede alegar la universalidad, puesto que la 

prescripción actúa a favor o en contra de todas las personas, es decir, aplica para 

todos, ya que es la misma regla para los que conforman la sociedad; es de orden 

público, ya que no está subordinada a la voluntad de las partes, son inmodificables, la 

ley establece todos los parámetros para que proceda la prescripción, por ello existen 

las leyes en donde la desarrollan, ya que no son las partes quienes ponen las reglas 

de la controversia; además, es renunciable, por ejemplo, que demanden a una 

persona y esta no se excepciona con prescripción, es decir, ha renunciado, ya que 

dicha excepción para que se la declare con lugar debe ser alegada; necesita de 

instrumentos jurídicos para lograr su cumplimiento, por ejemplo, los actos propositivos 

denominados demanda, contestación a la demanda, reconvención, es decir, es 

necesario recurrir a los órganos competentes; es utilizada como prueba, por ejemplo 

en los juicios donde se litiga el dominio de un bien, pues alegarán los años de posesión 

del bien y cumpliendo los demás requisitos que prevea la ley; estabiliza las relaciones 

jurídicas, puesto que si no se estableciera parámetros en el tiempo, no habría 

seguridad jurídica y afectaría el orden social, por cuanto, si determinadas situaciones 

se las mantiene en la perpetuidad sin ser reguladas, puede dar lugar a una serie de 

conflictos. 

1.1.4. Interrupción 

Si bien es cierto, el factor esencial de la prescripción es el tiempo, este debe 

ser de corrido, sin que exista alteraciones o interrupciones, ya que esto impedirá la 

contabilización del tiempo; por ejemplo, que una persona esté a dos meses de cumplir 

el tiempo para no pagar un impuesto, sin embargo, la citan con la demanda antes de 

que pueda operar la prescripción. La interrupción puede concebirse como cuando 

“iniciada la prescripción, puede ocurrir que el término que había comenzado a 

contarse se pierda y que, por ello, esa prescripción no lo pueda consumarse, sino que, 

en su lugar, se inicie una nueva” (Ospina Fernández, 1998, pág. 476). En otras 
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palabras, la interrupción de la prescripción extintiva o liberatoria, se da cuando existe 

un cese en la inactividad del acreedor con una demanda judicial, produciendo el 

detenimiento para seguir contabilizando el tiempo para que pueda prescribir. 

Más adelante se desarrollará la parte normativa de la interrupción de la 

prescripción, en donde se abordará sobre cuando se interrumpe la prescripción, si es 

cuando se cita al demandado o cuando interpone la demanda el actor. Para ello, se 

tratará brevemente la citación y demanda. 

1. 2. Demanda y citación 

Toda persona tiene su derecho de acción, es decir, de una tutela judicial 

efectiva, el poder acceder ante los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus 

derechos, cuando estos creen que han sido vulnerados. Dicho derecho se materializa 

con la demanda, aquel acto en donde la persona deduce su acción, donde manifestará 

sus pretensiones que serán materia principal del fallo.  

A la demanda se la puede definir como: 

El acto con el cual afirmando existente una voluntad concreta de ley, positiva o 

negativa, favorable al que insta, invoca este el órgano del Estado para que 

actúe tal voluntad…de la demanda judicial, aun siendo infundada, nace la 

obligación del juez de pronunciar; por lo tanto, la demanda judicial es 

ciertamente en todo caso un acto jurídico…Toda demanda contiene: a) una 

declaración de voluntad, la voluntad de que sea actuada la ley; b) y a tal fin la 

invocación de un juez. (Chiovenda, 1925, pág. 65). 

En sí, la demanda demuestra que el actor desea que se cumpla lo que 

establece la ley y que le beneficia a este, por ello recurre al operador de justicia, quien 

es competente para dirimir dicho conflicto. De igual forma, la demanda puede 

conceptualizarse como “petición, solicitud, súplica, ruego…Procesalmente en su 

acepción principal para el derecho, es el escrito por el cual el actor o demandante 

ejercita un juicio civil una o varias acciones o entabla recursos en la jurisdicción 

contencioso administrativa” (Cabanellas de Torres, 2003, pág. 117).  

Básicamente la demanda denota el inicio de la contienda legal, misma que 

contiene las pretensiones del actor, que pueden ser el reclamo de un pago o de un 

bien inmueble, entre otras cosas. Lo esencial que hay que tener en consideración, es 
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el momento en que se debe detener el tiempo, para que la prescripción deje de operar 

y el demandado no pueda alegarla. Justamente, lo que la legislación ecuatoriana 

contenía era que, dicho momento se congelaba con la citación al demandado. Ahora, 

una vez que se ha interpuesto la demanda, se procede a citar al demandado, es decir, 

la citación es aquel acto en donde se le hará saber al demandado el contenido de la 

demanda y demás providencias pertinentes, cuando la diligencia se realiza, se 

interrumpe la prescripción, posteriormente el demando deberá presentar su 

contestación a la demanda.  

Respecto a la citación, puede manifestarse que es:  

El acto de citación es el acto escrito que ha de notificarse al demandado, en el 

cual se contiene la demanda judicial que inicia un procedimiento determinando 

el juez, ante quien se propone la demanda y la fecha en que será discutida. La 

forma escrita es esencial a la citación; si también se hubiesen realizado todas 

las otras actividades que la ley prescribe para la validez de la citación, pero no 

se redactase el acto escrito, tales actividades no podrían tener efecto 

jurídico…la citación debe contener la designación de la voluntad de ley que el 

actor quiere actuada (la que vulgarmente suele llamarse editio actionis), como 

la invocación de un juez y el llamamiento del demandado ante él…y esto 

supone que la citación…debe ser comunicada al demandado…comprende 

también la documentación escrita de la actividad material realizada para 

comunicarla al demandado. (Chiovenda, 1925, pág. 70). 

Básicamente, con la citación se formaliza la demanda, ya que adquiere la 

validez de que el demandado tiene el conocimiento del juicio, de las pretensiones del 

actor, mismas que debe conocer con exactitud para ejercer su derecho de 

contradicción y deducir excepciones. El demandado requiere toda la documentación 

que refiere a la demanda y así exista la paridad de armas para poder litigar. 

En el mismo sentir, puede esbozarse que citación es aquella “diligencia por la 

cual se hace saber a una persona el llamamiento hecho de la orden del juez, para que 

comparezca en juicio a estar a derecho” (Cabanellas de Torres, 2003, pág. 70). En 

definitiva, el juez convoca o llama al demandado para que conozca del juicio que ha 

empezado y que debe comparecer y deducir sus excepciones correspondientes. 
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Hecha ésta breve revisión de demanda y citación, además, de indicar que la 

regla general de interrupción de la prescripción era con la citación en los procesos no 

penales; no obstante, la Ley Reformatoria del Código Orgánico General de Procesos, 

modifica el artículo 64 numeral 4 del Código Orgánico General de Procesos, en donde 

anteriormente se establecía que uno de los efectos de la citación era la interrupción 

de la prescripción, ahora se dispone que si se demanda, y, de transcurrir seis meses 

en la citación, la interrupción de la prescripción se retrotraerá al momento de cuando 

presentó la demanda. En otras palabras, la prescripción se interrumpirá con la 

presentación a la demanda, lo cual es materia de estudio en el presente trabajo, en 

donde se establecerá si realmente debería operar la interrupción de la prescripción 

con la interposición de la demanda o con la citación de la demanda. 
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2. Capítulo II 
2.1. Del procedimiento legal 

La prescripción extintiva la podemos hallar en el código civil, en donde la norma 

sustantiva da los parámetros a llevar con la presente institución jurídica. En el artículo 

2393 del Código Civil, establece claramente que, quien quiera aprovecharse de esta, 

debe alegarla ante el juez, es por ello que, en atención al artículo 153 del Código 

Orgánico General de Procesos, la prescripción es una excepción previa en donde el 

demandado es el responsable de manifestarla en su contestación a la demanda. En 

el mismo sentir, el artículo 2415 del Código Civil indica el tiempo general en que 

prescriben las acciones; por ejemplo, las ejecutivas en 5 años y las ordinarias en 10 

años. No obstante, es importante aclarar que existen leyes especiales en donde 

modifican ese tiempo, tal es el caso de la demanda ejecutiva por el cobro de un 

pagaré, mismo que debe demandarse hasta 3 años por la vía ejecutiva, desde que se 

convirtió en una obligación exigible. 

En cuanto a la interrupción de la prescripción, el artículo 2418 del código que 

antecede, establece que se interrumpe civilmente con la citación, en concordancia con 

el artículo 64 del Código Orgánico General de Procesos, numeral 4, en el cual se 

expresa que la citación interrumpe la prescripción. Sin embargo, es necesario resaltar 

el cambio que expidió la Ley Reformatoria al Código Orgánico General de Procesos, 

en donde instauró una nueva disposición en cuanto a las demandas que son citadas 

dentro de los 6 meses de presentadas. En dicho caso la interrupción de la prescripción 

se hará desde el momento en que dedujo su derecho de acción en la demanda. 

2.2. Derecho comparado 

- Colombia 

La figura de la interrupción de la prescripción es desde la presentación de la demanda. 

Al respecto la ley extranjera dispone: 

Artículo 90. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y 

constitución en mora. La presentación de la demanda interrumpe el término 

para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el 

auto admisorio de aquella, o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del 
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día siguiente a la notificación al demandante de tales providencias, por estado 

o personalmente. Pasado este término, los mencionados efectos sólo se 

producirán con la notificación al demandado. La notificación del auto admisorio 

de la demanda en procesos contenciosos de conocimiento produce el efecto 

del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo 

exija para tal fin, si no se hubiere efectuado antes… (Ley 794 Colombia, 2003). 

Se verifica que en otros países como Colombia, aplican una interrupción a la 

prescripción desde que se presenta la demanda hasta por un año. Lo que se difiere 

es el tiempo, ya que en Ecuador se instauró recientemente hasta por 6 meses de ser 

citadas.  

-Chile 

De igual forma la interrupción de la prescripción se da con la presentación de la 

demanda: 

“Art. 2518.- La prescripción que extingue las acciones ajenas puede interrumpirse, ya 

natural, ya civilmente. Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el 

deudor la obligación ya expresa, ya tácitamente. Se interrumpe civilmente por la 

demanda judicial” (Código Civil Chile, 2019). 

Por lo tanto, la idea de concebir una interrupción de la prescripción por la 

presentación de la demanda, no es innovadora, ya que se encuentra presente en otros 

países. 

2.3. Ciertas cuestiones relativas a la modificación de la interrupción 

de la prescripción 

La línea procesal en cuanto a los litigios no penales era que cuando una 

persona demandaba a otra, interrumpía la prescripción al momento en que citaban al 

demandado. Ahora cabe reflexionar aquellas cuestiones como que, si existe la 

disposición de citar es porque ya se ha verificado que se cumpla con los requisitos 

legales para darle trámite y así convocar a la otra parte para que empiece el litigio.  

Sin embargo, la reforma da lugar a ciertas disyuntivas, como es el caso de que se cita 

dentro de los 6 meses de presentada la demanda, ahora hay que establecer si la 

citación no se dio anteriormente, por cual motivo, por el motivo de que puede ser 
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ocasionado por la mora en calificar la demanda y en ordenar la citación -en este 

supuesto constituyen incluso infracciones disciplinarias que pueden ser sancionadas 

con sumarios, no obstante, debe existir la paridad de armas e igualdad de derechos 

respecto a esta prerrogativa que se estaría otorgando al demandante, porque si es el 

caso de que la acción ha prescrito debido a que no se ha calificado la demanda ni 

ordenado la citación a tiempo, o que una vez ordenada el departamento de citación 

no la efectúe, no se debe modificar la norma en dicha posición. Es importante recordar 

que el demandante contaba con tiempo suficiente para demandar y no debería 

realizarlo a último momento- o el hecho de que no se pueda establecer la dirección -

puesto que existen otros medios que prevé la ley para colaborar con estos 

impedimentos como la citación por prensa o radio-  

Además, otro tema a considerar, es que la reforma al código no establece los 

casos en que no se pueda citar a los 6 meses de presentada la demanda, ya que 

como se pudo apreciar en la legislación colombiana, se dejó establecido que su 

término de interrupción es hasta un año. Si pasado ese tiempo no se notifica, solo se 

interrumpirá si es que esta se realiza. Por lo tanto, es importante marcar los 

parámetros o casos por los cuales puede no darse una citación durante 6 meses, ya 

que no se puede tratar otros temas como el retardo en la prestación del servicio de 

justicia y así mismo dejar definido si se realiza la citación posterior a los 6 meses de 

la presentación de la demanda, ésta solo interrumpirá la prescripción con la efectiva 

citación. 
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3. Conclusión 

La prescripción es una institución jurídica que busca la certeza jurídica, ya que 

pone fin a ciertas situaciones jurídicas en donde ha transcurrido determinado lapso de 

tiempo, siendo necesario recurrir al derecho para cesar con las obligaciones que no 

fueron reclamadas en su debido momento. La clase de prescripción que está siendo 

materia del presente trabajo de investigación es la extintiva, puesto que es aquella 

que acaba o fenece con acciones que, por el transcurso del tiempo previsto en las 

leyes pertinentes, ya no pueden ser reclamadas efectivas judicialmente. La 

prescripción es una excepción previa en donde el demandado puede hacer uso de 

ésta para no cumplir con determinada obligación. Además, ésta figura jurídica 

resguarda la seguridad jurídica mismo derecho constitucional denominado de 

protección, ya que el derecho debe establecer límites y restricciones a ciertas 

situaciones jurídicas para el orden social. 

La interrupción de la prescripción estaba concebida en el sentido de que podía 

llevarse a cabo civilmente solo por citación; no obstante, se realizó una reforma al 

Código Orgánico General de Procesos, en donde se estableció que, si se cita a los 

seis meses de la presentación a la demanda, la interrupción será desde que se 

presentó la demanda. En derecho comparado se puede apreciar que otros países 

también establecen la presentación de la demanda como interrupción de la 

prescripción. No obstante, existen ciertas disyuntivas en la reforma al código, por lo 

que debería establecerse los límites y las consecuencias de no realizarse la citación 

en dicho tiempo. 

En mi opinión, si se instauró una reforma a la interrupción de la prescripción, es 

preciso regular los límites y lineamientos de procedencia de ésta, ya que, si la regla 

general anteriormente era solo con citación, siendo este un acto formal, debe 

establecerse la procedencia de esta particularidad, por cuanto no puede alegarse una 

interrupción de la prescripción con la presentación de la demanda, debido a la falta de 

actuaciones procesales de jueces y secretarios, como es el caso de no calificar a 

tiempo una demanda o no ordenar la citación a tiempo. En definitiva, la reforma 

necesita una ampliación para su óptima aplicación. 



24 
 

 

4. Recomendación  

Plantear una reforma al Código Orgánico General de Procesos, ampliando los 

límites y parámetros de la disposición de la interrupción de la prescripción con la 

demanda, y de igual forma establecer las consecuencias de no citar durante los 6 

meses de la presentación de la demanda. 
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